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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS COMPAÑÍA DE 
FINANCIMIENTO 

APODERADO LIZETH PAOLA PINZON ROCA 

DEMANDADO LUIS EFRAIN DURAN RODRIGUEZ 

RADICADO 201900066 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de LUIS EFRAIN DURAN RODRIGUEZ, de conformidad a lo 
contemplado en el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si 
el emplazado no compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
respectiva notificación. 
 
 

 NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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Ábrego, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS COMPAÑÍA DE 
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APODERADO LIZETH PAOLA PINZON ROCA 

DEMANDADO JESUS MARIA CAÑIZARES ROPERO 

RADICADO 202000199 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 
La doctora LIZETH PAOLA PINZON ROCA, obrando como apoderado de CREZCAMOS, 
dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía, seguido en contra de 
JESUS MARIA CAÑIZARES ROPERO, mediante escrito que antecede solicita la 
terminación del mismo, por pago total de la obligación.  
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 
procedente, y, en consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Disponer la terminación del presente proceso, de conformidad a la solicitud presentada 
por la doctora JESUS MARIA CAÑIZARES ROPERO. 
 
2.  Cancelar el título base de la ejecución. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor sin nota de cancelación y hágase entrega del mismo 
a la parte ejecutante. 
 
4. Levantar la medida de embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la 
demandada JESUS MARIA CAÑIZARES ROPERO identificada con CC. 88.050.025, predio 
rural junto con las mejoras en el construidas, identificado con folio de M.I N° 270-44502 de 
la ORIP Ocaña. Ofíciese  
 
5. Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

88ecc8cbbf6c7398025e682ba3014275d4fc76996106a7d761f8d7c89fd2b177 
Documento generado en 25/11/2020 11:46:11 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


